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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Ha Zíh a ó o s a , eu la Administración del 
íIo l íít íx , sita en la Imprenta de la Casa-Hos- 
7 Icio da Misericordia.

i.as suacricioaes de fuera podran hacerse 
' ritiendo su Importe en Ubránza dol Tesoro 

letra do fácil cobro.
F-a correspondencia se remitirá franqueada 

*' ¡rente de diebn Imprenta

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN,

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por liueu.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha da 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
ai precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pes- U ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

«i
tul de provincia Tosde^ue^oubHr obu?atorlas para la capí 
desde cuatro dias despuL para^oí d^Aa0! ClalYlen“ on «»<>. y 

_^^*M^dD3.1eNov^m^^^  ̂ d6 la '«ismí

P^Ti^OFíCíAL

PMSÍOtolA ÜEL CONSEJO DE MINISTROS.
• -vlM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. , .) y Augusta Real familia conti- 
uu '.n sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 9 Agosto 1894.) ,

SECCIÓN PRIMERA.

mismio DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por varios Procuradores examinados 
para ejercer en población donde no hubiere Au
diencia territorial, que "son á la vez Oficiales 
mayores de Procuradores de esta Corte, solicitan
do se ponga en vigor la Real orden de 10 de 
Octubre de 1872, y caso de no acoederse á ello, 
que puedan ser habilitados ó sustitutos en ausen
cias y enfermedades de los Procuradores de donde 
haya Audiencia territorial, y más tarde mediante 
determinado tiempo, puedan ejercer en propiedad:

Considerando que no sólo es conveniente, sino 
necesario, exigir la mayor suma de conocimientos 
ó-los que interviniendo en actuaciones judiciales 
funcionen en los Tribunales superiores, dada 1¿ 
importancia de las localidades en que éstos residen-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretorios rec.ban esto Bo l b t In , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ae costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Srés. Secretorios cuidarán bajo su más estrecha responsabilidad do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordepadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 

final de cada semestre.

Considerando que dichos motivos se tuvieron 
en cuenta para dictar la Real orden de 30 de 
Marzo de 1877, que limitó los efectos de la dispo
sición cuyo restablecimiento se interesa:

Considerando, por otra parte, que es notoria la 
ventaja de que en vez de sustituirse mútuamente 
los Procuradores en ausencias y enfermedad sean 
sustituidos por sus Oficiales mayores, siempre 
que acrediten haber obtenido el título de Procu
rador de población donde no haya Audiencia 
territorial, sin que esa sustitución pueda darles 
derecho alguno por el transcurso del tiempo para 
mejorar el título que ostentan, pues lo contrario 
implicaría el restablecimiento tácito de la expresa
da Real orden: oída la Sala de G-obierno de ese 
Tribunal Supremo, y de acuerdo con lo informado 
por la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado; ’ •

S. M. La Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Agusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), se ha servido resolver:

l .° Que no procede acceder á lo solicitado 
respecto al restablecimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 10 de Octubre de 1872.

2 .° Que se autorice la sustitución de los Pro
curadores de las poblaciones donde haya Audien
cia territorial por los que tuvieren el título para 
ejercer donde no existan aquellas, caso en que se 
encuentran los expresados Oficiales mayores.

3 .° Que esta sustitución se entienda sin que 
por el transcurso del tiempo pueda adquirirse 
aptitud legal para sdr Procuradores donde haya 
Audiencia territorial sin tener el título de Bachi
ller en Artes exigido por las vigentes disposi
ciones.
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Y 4.° Que las sustituciones han de ajustarse 
en cuanto en la forma, modo y tiempo á lo 
legislado en la materia, y especialmente á lo 
prevenido en la Real orden de 18 de Julio de 1877.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos anos. Madrid 18 de Julio dé 1894.— 
Ruiz y Capdepón.—Sr, Presidente del Tribunal 
Supremo.

" 'Gacela 28 Julio 1894).

SECCIÓN SEGUNDA

GOBIHHM) DK LA PWIACIA DE ZAilAliüZA
Negociado 3.°—Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civúl, 
Agentes de vigilancia y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca y captura de 
Adriano Franque Valme, cuyas señas se insertan 
á continuación, acusado de falsificación de docu
mentos y estafa; poniéndolo á disposición de este 
Gobierno, caso de ser habido.

Zaragoza 9 de Agosto de 1894.—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero.

Señas que se citan.
Edad 39 años, estatura V680 metros, pelo y bi

gote castaño, cara llena; tiene un hoyo en la bar
billa; viste traje y abrigo oscuro, sombrero negro 
y usa lentes.

SECCIÓN TERCERA.

UHIISWA
CIHCULAK

j DE ZAIIAGOM

Los Ayuntamientos y Juntas periciales de To- 
rrellas, Los Payos, Almonacid de la Sierra, Agua
ron y Cosuenda, han solicitado que se les conce
da por la Diputación el perdón de contribuciones, 
por haber perdido las cosechas á consecuencia de 
las tormentas que descargaron en aquellos, térmi
nos municipales los días 28 y 30 de Junio respec
to de los dos primeros, y el 21 de Julio en cuanto 
á los restantes; y la Comisión provincial, en cum
plimiento de lo que disponen los artículos 98, 1.01 
y 102 del Reglamento general de 30 de Septiem
bre de 1885, y con la advertencia de que, el im
porte del perdón que en su caso haya de conceder
se, será, conforme á la ley, á inás repartir en el 
siguiente año económico entre los demás pueblos 
de la provincia, ha acordado anunciar el hecho en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de aquéllos, 
y para robustecer la exactitud é importancia de 
lo alegado, se pide además informe oficial á los 
Ayuntamientos de Tarazón», Grisel, Santa Cruz 
de Moncayó, San Martín de Moncayo, Encinacor- 
ba, Cariñena y Longares, además de- los de To- 
rrellas, Los Payos, Cosuenda, Almonacid de la 
Sierra y Aguaron, en los hechos que á estos no se 
refieran.

Zaragoza 10 de Agosto de 1894.—El Vicepresi
dente, Rafael Pamplona.—P. A. de la C. P., el Se
cretario, Francisco Bellostas.

SECCIÓN CUARTA.

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA-

ANUNCIO
En este día ha tomado posesión del cargo de 

Recaudador de Contribuciones del partido de Ca- 
latayud, D. Pablo Gonzalvo, para el que fué noju* 
brado por Real orden de 9 de Abril último, ha
biendo establecido su oficina en dicha ciudad.

Lo que se anuncia en este periódico oficial par3, 
conocimiento del público y en cumplimiento á 1° ‘ 
dispuesto en el art. 11 de la lustrucción de 12 de 
Mayo de 1878.

Zaragoza 8 de Agosto de 1894.—Vicente P8'' 
lacios.

SECCIÓN QUINTA.
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTBUCCIÓN PÚBLICA DE ZABAGOZA.

Sesión del di,a 26 de Junio de 1894. . j
En Zaragoza á 26 de Junio de 1894; siendo l»3 

cinco de la tarde, hora señalada en las cédulas de 
convocatoria para celebrar la sesión de este día, 
por no haberse celebrado la convocada para el di11 
de ayer, se reunieron en uno de los salones de l9, 
Ecxrna. Diputación provincial los Sres. Jardieh ’ 
Tiestos, Torres, Castillo, Belio, Aguirre, Franco 6 
Inspector, y después de nombrar Presidente acoi' 
dental al Sr. D. Florencio Jardiel, se declaró abiei" 
ta la sesión, dando lectura al acta del día- 18 qu® . 
fué aprobada; manifestando el mismo Sr. Jardiel 
que teniendo noticia de que el Sr. Gobernador pa* 
sará á presidir esta sesión, se reservaba para en
tonces tratar de un asunto que tiene íntima reía' 
ción con la honra y dignidad de la Junta.

Movimiento de fondos.—Seguid amen: 3 se dio 
cuenta del movimiento de fondos habido desde el 
día 18 del actual, resultando un ingreso de 1.270 
pesetas y una salida de 1.637.

Nombramientos de interinos.—Se leyi' la Re^l 
orden de 5 del corriente, inserta en el Bo l e t ín  ' 
Of ic ia l  del día 21, prescribiendo reglas á las que 
se ha de someter en lo sucesivo el nomhram:ento 
de Maestos interinos, y la Junta quedó enterada- 
(Entró el Sr. Gobernador y ocupó la Presideuci»h

El Sr. Jardiel hizo uso de la palabra ]-ara mani
festar el disgusto que le había producido la lectu
ra de un suelto publicado en el periódic > El Mu-' 
gisterio Aragonés, correspondiente al día. 13 del ac
tual, y en cuyo suelto, bajo el epígrafe ^Irregula
ridades», se permite algunas frases que, si no ca
lumniosas, son al menos altamente depresivas para 
el buen nombre de esta Junta. Dada lectura á dicho
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Sito que dZP1Ía W°a del Proce- 
periódieo An i b SegLUrse Para ^r ‘ ~
habiendo °fendido á la d^ta y
á su despacho afVf  6 i r‘ fiue llamaría
hno LónPeTor^?T^^ ,del P^ódico D. Marce
ne su escrito nrnJ ?bana ver la inconveniencia 
cidn, y sTáello^ 0“le ia necesaria rectifica- 
niUtL nece^ adPPfcaría 108 procedí- 
§ar que justaiZt^ á la Junta 0n el 
vo en un todo eonfonnA n’0SP01ade! la Junta estu- 
Sr. Presidente. (Salió el Sr°r PrOPU6ato Por el 
ocupar la presidencia el Sr. J^r^r d°r 7 V°lVÍÓ á

írispección general.—La !«= • - '
oficio del día 22 acomn^r PQCG1°n general, en 
cular dada á las Inspef^io„fUU de la oir- 
gando hasta l.° de Enero P.rovhiciales, prorro- 
cc ocaoión de escudos y eb P'a55° Para Ia 
ei°s de las Escuelas públicas en ^°S ^on^PÍ” 
^’Wutas.—Qxx^n la T», L

se aprobado las permutas da^ 9nterada de haber- 
u Sie„Pa, a A,08 de Villa- 

D- Domingo Garay, y de I A mil! de Longares 
nandez, y haberse pu^ ^Clh®ua, D. Felipe Fer- 
interesado. y JuatK^^^oimiento &

Lobera.—Sa  a;z 1 ,

tixz z
lazon alguna que abon A deju.büado8; n’o hay 
fine solicita, y que acontandn? S10U del derecho 
de Ia eliminación dol M renuncia, se acuer- 
en cuenta los medios d a  S fcen°L PubllC0> teniendo 
mular añós de smV -d qU6 se ha valido Para acu- 
Enterada la Junta ^1? pr6stadoa debidamente, 
forme á lo propuesto nr T Tlmidad 86 acordó con- 
~ 5 ÍS"^-

f .S« P7?“a. I"* i™™- 

•K XS “ í 

. ----- - ------- x u ü U

seguirse para hacer rectificar al interesado.

Normaf f SL'S 6studl0S 7 reválida en esta ¿cLl t 
dó so n ’ gun manifiéBta el Sr. Director se a

*6 Presente á desempeñar su cargo. ’ aCOr^

Maestro de Villarreal, D. Do- 
reserven iní ’ renuncia su Escuela y pide se le 
vir ’-m desi- d0r6chos> fundándose en pasar á ser- 
dó Reptar’i'10 publl09> Y la Juüta enterada, acor

ra renuncia y ponerlo en conocimiento

del Sr. Rector, exigiéndole la hoja de servicios al

Posesiones.—Quedó enterada de haber tomado 
posesión de las Escuelas de Ohiprana y Lagata los 
nombrados interinamente D. Jorge Escartín y don 
Pedro Vidal. J

Langa. -Visto un oficio del Alcalde de Langa, 
dando cuenta de no haber regresado el Maestro á 
encargarse de la Escuela, y teniendo en cuenta 
que el aludido Maestro se halla enfermo, se acordó 
decir al Alcalde proponga un sustituto que se en
cargue de la enseñanza.

Puebla de Albortón.—Se enteró de un oficio del 
Alcalde de Puebla de Albortón, acompañando cer
tificación de la posesión y cese del Maestro don 
Marcelino Bambó, y no siendo esto lo que se tiene 
reclamado, se acordó decir al interesado presente 
documentos para que pueda serle certificada su 
hoja de servicios.

Exámenes.—Pasan á estudio de los Sres. Direc
tor de la Escuela Normal é Inspector las actas de 
exámenes celebrados en Urrea de Jalón y Villa- 
nueva de G-állego.
, ('odo.—Se acordó dar el curso correspondiente 
á la instancia de D.'1 Ana Martínez, Maestra de 
Codo, que solicita el cese temporal, conforme á la 
Real orden de 14 de Marzo del año último.

Pagos. —Se enteró de que los Ayuntamientos de 
Embid de Ariza y Torres de Berrellén, ofrecen sa
tisfacer dentro de la presente recolección sus adeu
dos por el año finado.

Tauste. Dada cuenta de una instancia suscrita 
por los Maestros de Tauste, quejándose de falta 
de pago, no obstante haber ingresado en la Ha
cienda cantidades suficientes para satisfacérseles 
sus haberes, y vista la relación de ingresos que di
cen realizados hasta el 17 de Marzo último, im
portante 440‘31 pesetas, cuyo 16 por 100 deduci- 
ciendeA^qQ^R8 de 1?Oa'UdaCÍÓn y cobranzaas- 
dn U n 1( 6J2'5 pe?etas» y no habiendo ingresa- 
villa nSa°t An < 8 ™enta de esta 
T ni. Sm0 Otra h381»* menor, la Junta acordó se dé cuenta al Sr. Gobernador para

n, Zqtl6 61 Sr' PeleSado de Hacienda ordene 
el ingreso correspondiente.
PnhfcT’~l>' D/maS0 Hem“dez y D? Felisa 
de Ii7boL9veTankd6 qU6 108 Á1=aldes de Torralba 
de Klboia y Lobera, no obstante lo dispuesto por 
01 h!. Gobernador en circular de 20 de Mayo del 
auo ultimo sobre pago de atrasos, no les han pro
puesto ni aceptado convenio alguno, y se acordó 
ordenar á dichos Alcaldes paguen sus descubiertos 
toda vez que han renunciado al derecho de con
venio.

Agaarón.—^ enteró de una instancia en que 
^. Esteban Olmos Ramírez, Maestro de Aguaron, 
«ohcita se diga a la local que á sus atribuciones 

Prregponde conceder al exponente el traslado que 
uene solicitado a la otrrf Escuela de igual catego- 
^la, vacante en el mismo pueblo, sin que sea obs
táculo la pequeña diferencia de sueldo que entre 
ambas Escuelas existe, y se acordó decir á la Jun-
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ta local de Aguaron que puede acceder á la peti
ción del recurrente.

La Zaida y Urriés—Se acordó decir al Alcalde 
de La Zaida, que en las cartas de pago que se le 
hayan remitido por la Delegación de Hacienda o 
por la Contabilidad de esta Junta, de ingresos rea
lizados directamente, constarán lo satisfecho para 
pago de primera enseñanza; y al de limes que 
acuda á la Delegación de Hacienda, en reclama
ción de las cartas de pago que cita.

Ejea.—Visto un oficio de D. Ildefonso Sánchez, 
Maestro que fue de Rivas (Ejea), hasta e 20 de 
Agosto de 1891, reclamando alquileres del Ayun
tamiento, se acordó decirle que no se le considera 
derecho para producir dicha reclamación.

Paqos.—"E.\ Sr. Inspector manifestó que la De
legación de Hacienda, faltando abiertamente a di
ferentes Reales decretos, retiene los intereses de 
inscripciones de la ciudad de Caspe, destinados 
por aquel Ayuntamiento para satisfacer los suel
dos de los Maestros, y retiene también los recar
gos sobre contribuciones directas, con cuyo proce
dimiento los Maestros de dicha ciudad se encuentran 
en el más completo abandono, y rogaba á la J un sa 
se sirviera poner el hecho en conocimiento del se
ñor Ministro de Fomento para que tomara las dis
posiciones convenientes, á fin de conseguir que la 
Delegación de Hacienda se limite á cumplir con 
sus deberes en esta parte; y habiéndosele manifes
tado que ya el Sr. Presidente en diferentes ocasio
nes ha dado cuenta á la Dirección general y Mi
nisterio, y últimamente el Sr. Rector á la Inspec
ción general, siendo de esperar que por las Auto
ridades superiores se adopte una resolución que 
poima término á este estado de cosas, se acordo 
pedir al Alcalde de Caspe certificaciones de las fe
chas en que, según la Delegación de Hacienda, 
fueron embargadas dichas inscripciones y proce
der en sn consecuencia.

No habiendo más asuntos que tratar se levantó 
la sesión, firmando el acta el Sr. Presidente acci
dental conmigo el Secretario, de que certifico.— 
El Presidente accidental, Florencio Jardiel.—Vic- 
torio Enciso, Secretario.

SECCION SÉPTIMA

JUZGIA.DOS DE PRIMERA INSTANCIA.

cual, echada sobre el hombro, cubre el brazo 
forme, pantalón de id., chaleco de castor negio, 
ja negra de estambre y alpargata blanca a 
cuyo sujeto se ausentó de esta localidad e i» ■ 
de Julio último, ignorándose su actual Para er ’ j 
para que dentro del término de 10 días, con a - j 
desde la inserción de la presente requisitoria en ■ 
Boletines oficiales de esta provincia, la de Hueso , 
Teruel, Soria, Navarra, Guadalajara y Segovia r 
Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzga > 
sito en la Cárcel del partido, para ingresar despn 
en ella con objeto de cumplir la pena de tres a ® . 
cuatro meses y ocho días de prisión corrección ■ 
que se le ha impuesto por la Audiencia de 
za en causa sobre disparo de arma de fuego y . 
siones á Tiburcio Marín; apercibiéndole que si, 
lo verifica será declarado rebelde y lo paral» ■ 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridad6^ 
así civiles como militares, demás dependientes 
la policía judicial, y especialmente á los Com» 
dantes de puesto de la Guardia civil de las eXpr 
sadas provincias, procedan á la busca, captur» ■ 
conducción del Saldaña á la Cárcel de este p»^™ 

do, á mi disposición.
Dada en Calatayud á 9 de Agosto de 1894.—^ P 

món Ferrán,—D. S. O., Manuel Palomares.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

■M OE cM-r regimiento
El día 23 del mes actual, á las ocho de la ma-n91 

na, tendrá lugar en el patio del cuartel que ocul^ 
este regimiento, la venta en pública subasta t 
ganado de desecho que tiene el mismo.

Zaragoza 10 de Agosto de 1894.—El Com»11 
danto mayor, Miguel X. de Embún.

Calatayud
D. Ramón Ferrán y Bastarán, Juez de instrucción 

de Calatayud y su partido:
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo á Ignacio Saldaña Santander (a) Manco, de 71 
años de edad, viudo, tratante, natural de Illueca, 
vecino de esta ciudad, cuyas senas personales son: 
estatura alta, recio de cuerpo, color sano, barba ce
rrada canosa, pelo id., manco de la mano derecha 
amputada por la muñeca; viste sombrero negro, 
chaqueta de pana rayada, color de botella, con la

El día 20 del corriente mes y hora de las 
de la mañana, tendrá lugar en el cuartel de ' 
nitarios la venta del ganado de desecho del exp’^ 
sado regimiento, siendo el acto oral y publico ■ 
pujas á la llana. ,

Zaragoza 10 de Agosto de 1894.—El Coma 
dante mayor, Miguel Guilleuma.

impr e n t a  d e l  h o s pic io


